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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, primero (01) de noviembre de 2022, al despacho 

el proceso de la referencia por ordenes de la señora Juez 

La secretaria,  

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Vista la nota del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que sería del 

caso constituirse el 01 de noviembre de la presente anualidad, en audiencia señalada en 

auto anterior, sin embargo, revisado el expediente se encuentra que a la fecha no obra 

respuesta del Ministerio de Hacienda y Crédito Público frente al oficio decreta en audiencia 

celebrada el 01 de febrero de 2022. 

Aunado a lo anterior, en auto del 11 de julio de 2022, se ordenó requerir a la entidad en 

mención a fin de que remitiera la información solicitada. Realizado el respectivo oficio y 

puesto a disposición de la parte demandante no obra constancia que el mismo hubiere sido 

tramitado. 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que de trámite al oficio No 

476 ante el  del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

Una vez acreditado el trámite y trascurrido el término otorgado a la entidad para emitir 

respuesta, ingrésese el proceso al Despacho para resolver lo pertinente   

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy, 02 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 184 

 

Secretaría 
Claudia Marcela León Rairán   
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